
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
   Ibagué Tolima, martes veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
  Rad. 2018– 00141 – 00 
 
 
  Lo informado por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del ADRES, así como 
lo informado por el Banco ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., en escritos que 
anteceden, obre en autos y el contenido del mismo póngase en conocimiento de la parte 
demandante en la demanda acumulada  de PRIUX S.A.S., para los fines legales 
pertinentes. 
 

 
   NOTIFÍQUESE, 

                      
                       DORIAM GIL BARBOSA 
                 Juez  



 


